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"2025 AÑO DE LA MUJER INDIGENA" 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 

TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCION 11, INCISO B DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 36 FRACCIONES XXIX, 64 Y 65 FRACCIONES 

1, INCISO 8), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y DE LOS ARTICULOS 29 

FRACCION 1, LIV, 38 ÚLTIMO PARRAFO, 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y DERIVADO DE LA SESIÓN 

ORINARÍA 26 DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO; CELEBRADA EN FECHA CUATRO DE 

JUNIO DE 2025: EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que de conformidad a lo establecido por el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la 

organización política, social , territorial y administrativa del Estado, investido de 

personalidad jurídica propia, lo que le confiere autonomía en su régimen interior y 

con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones 

constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la Ley. 

SEGUNDO. Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publ icó en el Diario Oficial 

de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la Fracción II del artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implementándose que: 

... 11. Los munic ip ios estarán investidos de personal idad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 

de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 

de los Estados los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto de las leyes a que se refiere 

el párrafo anterior será establecer: ... b) Los casos en que se requiera el acuerdo de 

las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar 

resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos 

convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 

Ayuntamiento: materializándose en esta norma el principio de autonomía municipal. 

TERCERO. Que dentro de los bienes que integran la Hacienda Municipal, se 

encuentran los bienes inmuebles del municipio, sean estos partes del fondo legal 

del mismo o adquirirlos mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto 

traslativo de dominio celebrado con particulares, o en su caso mediante donación a 

título gratuito. 

CUARTO. Que en relación con el punto anterior y como antecede la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN), vertió en la controversia 18/2021 , la siguiente 

opinión:" con el inciso b) se establece un requisito de mayoría caliticada. En la toma 

de decisiones concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la 

celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más allá del 

periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes resulten 

electos para una gestión no tengan que enfrentar cargas o gravámenes que 

comprometan o limiten seriamente su desempeño" También se evita que las 

legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en 

forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma línea argumentativa, debe 

agregarse que cuando la disposición constitucional en estudio habla de 

"RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO MUNICIPAL" 

debe entenderse por afectar, no lo que gramaticalmente pudiera significar, si no lo 
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que significa conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme 

arrojan antecedentes del proceso legislativo que dieron lugar a esa redacción, por 

ello, puede afirmarse que "afectar" en esta norma constitucional tiene un significado 

amplio, que comprende todo acto jurídico por el cual se dispone del patrimonio 

inmueble, como seria desincorporar, enajenar, gravar, etc. Entendiéndose también 

la celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más allá del 

periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes resulten 

electos para una gestión no tengan que enfrentar cargas o gravámenes que 

comprometan o limiten seriamente su desempeño. 

QUINTO. Que en el inciso e) de la fracción V del mismo artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: Los Municipios, 

en los términos que las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 

para. "Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

SEXTO. Que acorde a lo señalado en el artículo 3º fracción IV de la Ley de 

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de 

utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de 

población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el 

artículo 10° fracción XI del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra, evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 fracción LIV de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señala que son Facultades de 

los Ayuntamientos, "LIV. Aceptar o repudiar herencias, legados o donaciones que 

se hagan al Municipio, siempre que no sean onerosas". 

OCTAVO.- Que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 

Tabasco, asume responsabilidad de colaborar con los particulares afines a 
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contribuir al mejoramiento económico del municipio de Balancán, y con el objetivo 

de garantizar el bienestar social en beneficio del municipio de Balancán, se 

considera procedente aceptar la donación que a título gratuito realiza la C. María 

Luisa Nazur Dehesa, en favor del Municipio de Balancán, Tabasco, de una fracción 

del predio rustico antes denominado "MONTE LIBANO" ubicado en la Calle 

Prolongación 5 de mayo de la colonia San Joaquín, perteneciente a la ciudad de 

Balancán, Estado de Tabasco, consistente en una superficie de 2228.34 METROS 

CUADRADOS, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 185. 73 

MTS. CON MARÍA LUISA NAZUR DEHESA >> SURESTE: 12.0 MTS. CON 

PROLONGACIÓN 5 DE MAYO>> SUROESTE: 184.23 MTS. CON MUNICIPIO DE 

BALANCÁN >> NOROESTE: 12.0 MTS. CON MARIA LUISA NAZUR DEHESA. 

NOVENO. Que este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 

Tabasco tiene como meta elevar el nivel de vida de todas y todos los habitantes en 

el Municipio de Balancán. 

DECIMO. La Ley Orgánica de los Municipios del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco: dispone en sus artículos 3 y 29 fracción 1, que el municipio tiene como 

función primordial permitir el Gobierno democrático para el constante mejoramiento 

económico, social y cultura de los habitantes, teniendo, además, la facultad y la 

obligación de promover y realizar acciones para el desarrollo integral del municipio 

y vigilar la correcta prestación de los servicios públicos municipales. 

DECIMO PRIMERO. Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Balancán, Tabasco: comprometido con la programación y ejecución 

de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, 

satisfacer el interés colectivo de ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de 

población que integran el municipio; considera viable y procedente, aceptar y 

acordar favorable la donación que a título gratuito realiza la C. María Luisa Nazur 
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Dehesa, en favor del Municipio de Balancán, Tabasco, del predio rustico con una 

superficie de 2228.34 METROS CUADRADOS, ubicado en la Calle Prolongación 5 

de mayo de la colonia San Joaquín, perteneciente a la ciudad de Balancán, Estado 

de Tabasco, consistente en una superficie de 2228.34 HA, con las medidas y 

colindancias siguientes: 

AL NORESTE: 185.73 metros con María Luisa Nazur Dehesa. 

AL SURESTE: 12.0 metros con Prolongación 5 de Mayo. 

AL SUROESTE: 184.23 metros Con Municipio de Balancán. 

AL NOROESTE: 12.0 metros con María Luisa Nazur Dehesa. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 

115, FRACCIONES 1, 11 INCISO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN LIV DE LA LEY 

ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE 

ESTABLECE QUE EL AYUNTAMIENTO TIENE LA FACULTAD PARA ACEPTAR 

O REPUDIAR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES QUE SE HAGAN AL 

MUNICIPIO, SIEMPRE QUE NO SEAN ONEROSOS; EL H. CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, 

TABASCO; APRUEBA PROCEDENTE EMITIR LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Que en cumplimiento a lo establecido en la fracción LIV del artículo 29 

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 

desarrollar la documentación concerniente a la autorización de aceptación de la 

0--.. 
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donación a título gratuito de un bien inmueble, propiedad de la C. MARÍA LUISA 

NAZUR DEHESA, realiza en favor del Municipio de Balancán, Tabasco, bajo los 

siguientes puntos: 

1.- Que mediante la escritura Publica número 1,494 de fecha 04 de mayo del año 

1987, pasada ante la Fe del Lic. Armando Capdepont lnurreta, Notario Público 

número Uno con residencia en la Ciudad de Balancán, Tabasco, la C. María Luisa 

Nazur Dehesa, adquirió por Adjudicación por bienes por herencia, la propiedad de 

un predio rustico denominado "MONTE LIBANO" ubicado en los aledaños de la 

Ciudad de Balancán, Tabasco, perteneciente al municipio de Balancán, Tabasco, 

constante de una superficie de (79-07-23/49) Setenta y Nueve Hectáreas, Siete 

Áreas, Veintitrés Centeareas y Cuarenta y Nueve Fracciones, localizado dentro de 

las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 939.35 MTS. CON LA PISTA 

AÉREA; AL SUR TRES MEDIDAS: 82.68 METROS CON HEBERTO ABREU 

FERRER; 190.90 METROS CON TERRENO DONADO PARA CIUDAD 

DEPORTIVA; Y 170.70 METROS CON HEBERTO ABREU FERRER; AL 

NORESTE: 480.52 METROS CON ONORÍFERO PAREDES HERNÁNDEZ; AL 

ESTE, TRES MEDIDAS: 328.29 METROS CON ONORiFERO PAREDES 

HERNÁNDEZ; 681 .69 METROS CON CALLE EN PROYECTO; Y 229.60 METROS 

CON TERRENO DONADO PARA CIUDAD DEPORTIVA; AL NOROESTE: 717.20 

MTS CON HEBERTO ABREU FERRER; AL SUROESTE: 575.92 MTS. CON 

HEBERTO ABREU FERRER; AL OESTE, TRES MEDIDAS: 232.60 METROS CON 

HEBERTO ABREU FERRER; 149.90 CON HEBERTO ABREU FERRER; y 269.26 

CON HEBERTO ABRE U FERRER; inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 

en la ciudad de Em iliano Zapata, del Estado de Tabasco, bajo el número 214 del 

Libro de Entradas Folio 723 al 739 Libro de Duplicados volumen 31 quedando 

afectado el predio número 4,513 fol io real 201 del Libro Mayor Volumen 15. 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A las Reglas de Operación del Programa Social, apoyo con mecanización agrícola, en las 

comunidades del municipio de Balancán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, Edición 8617, Suplemento F, de fecha 05 de abril de 2025. A fin de corregir errores 

en la página en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6835/firmado_qr.pdf 

 

 

 

No.- 2162 FE DE ERRATAS

TAli1& 
BAS~ 
co~ 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

GOBIERNO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DSL 
DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS LEGALES 
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Fe de erratas a las Reglas de operación del programa social, apoyo con 

mecanización agrícola, en las comunidades del Municipio de Balancán, Tabasco, 

publicada el 5 de abril de 2025 en su edición 8617, época 7º, suplemento F, dentro 

del contenido del sumario quedando de la firma siguiente: 

Página 44 

https://publicacionperiodico. tabasco. gob. mx/documento/6835/firmado _ qr. pdf 

Dice: 

7.1- Requisitos 

1. Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal debidamente firmada. 
2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE) no coincida con el 

de la comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la 
autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento del municipio de 
Balancán, Tabasco; haciendo constar en la misma una antigüedad de residencia 
mínima de 2 años. 

4. Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
5. Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o escritura 

pública) 
6. Constancia de productor agrícola 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de residencia 

expedida por la autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento 
del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
• Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o 

escritura pública) 
• Constancia de productor agrícola. 
• Acta de entrega de donación por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 

Debe decir: 

7.1- Requisitos 

1. Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal debidamente firmada. 
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2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE) no coincida con el 

de la comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la 
autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento del municipio de 
Balancán, Tabasco; haciendo constar en la misma una antigüedad de residencia 
mínima de 2 años. 

4. Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
5. Constancia de productor agrícola 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de residencia 

expedida por la autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento 
del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
• Constancia de productor agrícola. 
• Acta de entrega por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 

/ 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

     FE DE ERRATAS 

A las Reglas de Operación del Programa Social, apoyo con la perforación de pozos profundos, 

en las comunidades del municipio de Balancán, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, Edición 8617, Suplemento F, de fecha 05 de abril de 2025. A fin de corregir 

errores en la página en el documento original, visible en el siguiente enlace: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6835/firmado_qr.pdf 

No.- 2163 FE DE ERRATAS

TAll1& 
BAS~ 
COI, 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

GOBIERNO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DSL 
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS LEGALES 
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Fe de erratas a las Reglas de operación del programa social, apoyo con la 

perforación de pozos profundos, en las comunidades del Municipio de Balancán, 

Tabasco, publicada el 5 de abril de 2025 en su edición 8617, época 7º, suplemento 

F, dentro del contenido del sumario quedando de la firma siguiente: 

Página 18 

https://publicacionperiodico. tabasco. gob. mx/documento/6835/firmado _ qr. pdf 

Dice: 

7.1- Requisitos 

1. Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal debidamente firmada. 
2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE) no coincida con el 

de la comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la 
autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento del municipio de 
Balancán, Tabasco; haciendo constar en la misma una antigüedad de residencia 
mínima de 2 años. 

4. Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
5. Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o escritura 

pública) 
6. Constancia de productor agrícola. 

7. Copia del permiso de perforación de pozo ante CONAGUA 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de residencia 

expedida por la autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento 
del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas 
• Acta de entrega de donación por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 
• Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o 

escritura pública) 
• Constancia de productor agrícola. 

• Copia del permiso de perforación de pozo ante CONAGUA 
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Debe decir: 

7.1- Requisitos 

1. Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal debidamente firmada. 
2. Copia de identificación oficial (INE) vigente y legible impresa al 200%. 
3. En el supuesto de que los datos de la identificación oficial (INE) no coincida con el 

de la comunidad deberá presentar constancia de residencia expedida por la 
autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento del municipio de 
Balancán, Tabasco; haciendo constar en la misma una antigüedad de residencia 
mínima de 2 años. 

4. Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas. 
5. Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o escritura 

pública) 
6. Constancia de productor agrícola. 

7. Copia de la solicitud del permiso de perforación de pozo ante 
CONAGUA 

12.1.- Comprobación 

• Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta municipal 
• Copia de identificación oficial (INE) AL 200% 
• En caso de no contar con el INE, Presentar la constancia de residencia 

expedida por la autoridad de la comunidad o el secretario del ayuntamiento 
del municipio de Balancán, Tabasco. 

• Copia recibo de pago de aportación a la Dirección de Finanzas 
• Acta de entrega por beneficiario. 
• Evidencia Fotográfica de entrega de apoyo. 
• Constancia de la tenencia de la tierra (Certificado parcelario, Titulo o 

escritura pública) 
• Constancia de productor agrícola. 

• Copia de la solicitud del permiso de perforación de pozo ante 
CONAGUA 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del 

Ayuntamiento constitucional de Balancán, Tabasco, a favor de los legítimos posesionarios 

integrantes de la colonia “Plan de Guadalupe, Sección Central”, localizada en la carretera 

Balancán-Hulería colonia agrícola y ganadera plan Guadalupe del municipio de Balancán, 

Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8217, Suplemento C, 

de fecha 05 de junio de 2021. A fin de corregir errores en la página en el documento original, 

visible en el siguiente enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/2699/firmado_qr.pdf 

 

 

 

No.- 2164 FE DE ERRATAS

TAli)[il 
BAS~ 
COI, 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

GOBIERNO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DSL 
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS LEGALES 
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AVUNU,MtENTO 

Bf4.~~N1C 2 ,N 
SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

'1 

En relación a la resolución publicada en el Periódico Oficial, Época 7a, Suplemento C, Edición 

8217 de fecha 5 de Junio de 2021, en la que se emitió resolución y se autoriza enajenar a Título 

Gratuito, un predio ubicado en la Colonia Plan de Guadalupe, Sección Central, localizada en la 

Carretera Balancán- Hulería Colonia Agrícola y Ganadera Plan de Guadalupe , del municipio de 

Balancán, Tabasco; pero por un error involuntario al momento de describir el nombre de las 

colindancias al Sur, existe inconsistencia en el apartado de la resolución siendo las siguiente: 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/ 2699/firmado_qr.pdf 

MANZANA: 2, LOTE: 4. SUPERFICIE; 488.93 M2., LÁZARO CHAN DAMAS. 

DICE: 

1.- AL NORTE: 19.70 MTS. CON CALLE LOS TUUPANES 

AL SUR: 19.40 MTS. CON ÁREA DE EQUIPAMIENTO No. 1 JARDÍN DE NIÑOS 

AL ESTE: 25.00 MTS. CON LOTE 5 

AL OESTE: 25.02 MTS. CON LOTE 3 

DEBE DECIR: 

1.- AL NORTE: 19.70 MTS. CON CALLE LOS TUUPANES 

AL SUR: 19.40 MTS. CON GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA 

HÉROES) 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (JARDÍN DE NIÑOS "NIÑOS 

AL ESTE: 25,00 MTS. CON LOTE 5 

AL OESTE: 25.02 MTS. CON LOTE 3 

MANZANA: 2, LOTE: S. SUPERFICIE; 243.74 M2., MIRJAN ESTEBAN GÓMEZ. 

DICE: 

1.- AL NORTE: 9.70 MTS. CON CALLE LOS TUUPANES 

AL SUR: 5.50 MTS. CON ÁREA DE EQUIPAMIENTO No. 1 JARDÍN DE NIÑOS 

4.30 MTS. CON AREA DE EQUIPAMIENTO No. 2 CENTRO DE SALUD 

AL ESTE: 25.00 MTS. CON LOTE 6 

AL OESTE: 25.00 MTS. CON LOTE 4 

DEBE DECIR: 
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SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

FNnlltwmoclO#tyPropff9 

1.- AL NORTE: 9,70 MTS. CON CALLE LOS TUUPANES 

AL SUR: 5.50 MTS. CON GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA 

HÉROES) 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN (JARDÍN DE NIÑOS "NIÑOS 

4,30 MTS. CON GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD (CENTRO DE SALUD) 

AL ESTE: 25.00 MTS. CON LOTE 6 

AL OESTE: 25.00 MTS. CON LOTE 4 

MANZANA: 2, LOTE: 6., SUPERFICIE; 488.74 M2., JESÚS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. 

DICE: 

1.- AL NORTE: 19.50 MTS. CON CALLE LOS TUUPANES 

AL SUR: 19.60 MTS. CON ÁREA DE EQUIPAMIENTO No. 2 CENTRO DE SALUD 

AL ESTE: 25,00 MTS. CON CALLE BUGAMBILIA 

AL OESTE: 25.00 MTS. CON LOTE 5 

DEBE DECIR: 

1.- AL NORTE: 19.50 MTS. CON CALLE LOS TUUPANES 

AL SUR: 19.60 MTS. CON GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD (CENTRO DE SALUD) 

AL ESTE: 25,00 MTS, CON CALLE BUGAMBILIA 

AL OESTE: 25.00 MTS, CON LOTE 5 

a,n.ilfflmez Marfn 
L AYUNTAMIENTO 
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